
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de marzo de 2021. 

NOTA EHO/2021/032 
 

 

Estimada/o asociada/o: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. para informarle que el próximo sábado 17 de abril de 
2021 se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria de “El Hogar Obrero” (EHO) que 
considerará la documentación correspondiente a los Ejercicios 130º (1/1/2019 al 31/12/2019) 
y 131º (1/1/2020 al 31/12/2020); la que en razón de la emergencia sanitaria y las medidas de 
restricción de circulación y reunión de ella derivadas, se efectuará de manera remota, 
conforme la resolución INAES 358/2020, a través de una videoconferencia utilizando el 
sistema de reuniones Asamblear mediante el enlace de acceso que se enviará a través del 
correo electrónico registrado. 

Si Usted satisface los requisitos estatutarios de antigüedad (Nº de asociado hasta 4121 
inclusive) y de integración total o parcial de la cuota social, estará habilitado para participar 
de la misma. Para poder asistir, deberá obtener previamente su Credencial. Para ello, le 
adjuntamos la solicitud de Credencial. Este documento deberá ser enviado indefectiblemente 
al correo institucional@eho.coop, hasta el día martes 13 de abril de 2021 a las 12:00 hs. 

En el marco de la Asamblea General Ordinaria (AGO), se considerará la siguiente 
documentación del Ejercicio 130º (1 de enero al 31 de diciembre de 2019): a) Memoria, 
Balance General, Estado de Resultados, y demás cuadros anexos, b) informes del Auditor 
Externo y del Síndico, y c) destino del excedente; y del Ejercicio 131º (1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020): a) Memoria, Balance General, Estado de Resultados, y demás cuadros 
anexos, b) informes del Auditor Externo y del Síndico, y c) destino del excedente. También 
se renovará parcialmente el Consejo de Administración y los Síndicos. Además, se 
considerará la propuesta de Reforma del Estatuto Social y el Reglamento de Asambleas. 
 
Hemos planificado las reuniones informativas previas con asociados. La/o invitamos a 
participar de alguna de ellas y le agradeceremos que se comunique con el Dpto. Institucional, 
por correo electrónico a institucional@eho.coop o telefónicamente al 4905-5550, de lunes a 
jueves de 10.00 a 16.00 hs, para coordinar su concurrencia. 

Si acaso no pudiese asistir a ninguna de esas reuniones, le sugerimos comunicarse por 
teléfono o por correo electrónico con el Dpto. Institucional para solicitar cualquier aclaración 
relativa a los procedimientos para la realización y/o concurrencia a la Asamblea. 

Esperamos contar con su valiosa colaboración y participación. 

Un abrazo fraternal, 

El Consejo de Administración. 
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